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A  : LIC. ADM. RONALD DE LA CRUZ POMA 
Oficina Ejecutiva De   Administración 

 
DE : LIC. T.M. CARLOS ALBERTO QUIJADA RODRÍGUEZ 

   Jefe del Departamento de Medicina Física y Rehabilitación. 
 

  ASUNTO :REQUERIMIENTO DE 01 PSICOLOGO(A) PARA EL AREA DE 
FUNCIONES MENTALES DEL DEPARTAMENTO DE MEDICINA 
FÍSICA Y REHABILITACIÓN PARA EL MES DE JULIO DEL 2023. 

 
                                 

FECHA  : Huancavelica, 28 de junio del 2023. 

 

Tengo a bien de dirigirme a Usted; para saludarlo cordialmente y visto el 
documento en referencia, y a su vez solicitarle que por intermedio de su despacho tenga 
a bien ordenar a quien corresponda la contratación de un de 01 psicólogo(a) para el 
área de funciones mentales del departamento de medicina física y rehabilitación 
correspondiente al mes de julio del 2023. 

 
 La contratación del personal es con la finalidad de cubrir la alta demanda de 

pacientes que acuden a rehabilitación en el área de funciones mentales dentro del 
proceso de rehabilitación integral de los usuarios del departamento de medicina física y 
rehabilitación. Adjuntó términos de referencia. 
 

Es cuanto remito a Usted; para su conocimiento y su pronta respuesta me 
despido. 

 

Atentamente;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adjunto (*)  

- Términos de referencia 
- CV de postulante 

 
Reg. Documento: 02733441 
Reg. Expediente: 02011993  



 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

CONTRATACIÓN DE UN PERSONAL ASISTENCIAL PSICOLOGO(A) PARA EL 

DEPARTAMENTO DE MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL DE HUANCAVELICA 

1. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN. 

 

Contar con el servicio de un personal psicólogo(a) y realizar atenciones de pacientes en de 

funciones motoras y funciones mentales en el Departamento de Medicina Física y 

Rehabilitación del Hospital Departamental de Huancavelica. 

 

2. FINALIDAD PÚBLICA. 

 

La finalidad de la contratación de un psicólogo(a); realizar atenciones de pacientes en áreas 

de funciones motoras y funciones mentales del Departamento de Medicina Física y 

Rehabilitación del hospital departamental de Huancavelica, en cumplimiento de los objetivos 

institucionales. 

 

3. ANTECEDENTES. 

 

El departamento de medicina física y rehabilitación, es una unidad orgánica encargado de 

diagnosticar, aplicar tratamiento médico y de rehabilitación (terapia física, terapia de 

lenguaje, terapia ocupacional, biomecánica) al paciente ambulatorio, extrahospitalario, 

hospitalizados, tiene los servicios de consulta externa, terapia física. Esta necesidad de 

contratar con personal psicólogo(a) y realizar atenciones de pacientes en áreas de funciones 

motoras y funciones mentales para el acompañamiento psicológico de todos los pacientes en 

los diferentes tratamientos. del Departamento de Medicina Física y Rehabilitación del hospital 

departamental de Huancavelica. 

 
4. OBJETIVO DE CONTRATO: 

Contratación de los servicios de un psicólogo para el departamento de medicina física y 

rehabilitación del hospital departamental de Huancavelica. 

 
5. ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: 

 

5.1. actividades: 

• Evaluación, diagnóstico, tratamiento e intervención, según normativa vigente.  

• Planificar sus actividades considerando el diagnóstico y plan de tratamiento médico, 

metas establecidas, en concordancia con los resultados de la evaluación funcional y 

seguimiento del paciente  

• Participar o integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo multidisciplinarios 

del nivel local y territorial. 

• Prevención y promoción de la salud 

• Realizar tamizajes VIF (violencia intrafamiliar) 

• Realizar tamizaje de Alcohol y Drogas. 



• Aplicación de pruebas psicológicas  

• Orientación y consejería. 

• Tratamiento de problemas psicosociales. 

• Tratamiento de problemas psicosomáticos. 

• Tratamiento de problemas sexuales. 

• Terapia cognitivo conductual 

• Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misión del 

puesto. 

 

6. REQUERIMIENTO DEL PERSONAL. 
 

6.1. Requisitos del personal  

• Inscrito en SUNAT 

• Ficha RUC activo 

6.2. Perfil del personal 

Formación académica 

• Psicólogo y/o Bachiller en psicología 

Experiencia  

• Experiencia mínima de 1 año en instituciones públicas o privadas. 

Capacitaciones 

Certificados a fines a la carrera. 

 
7. MEDIDAS DE CONTROL: 

 
Responsable del Área que brindará la conformidad del servicio: El encargado de brindar 
la conformidad de los servicios estará a cargo de la jefatura del departamento de medicina 
física y rehabilitación del hospital departamental de Huancavelica. 
 

8. LUGAR Y PLAZO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

7.1. Lugar  
La prestación de servicios se desarrollará en el Departamento de Medicina Física y 
Rehabilitación del Hospital Departamental de Huancavelica. 
 
7.2. Plazo 
Correspondiente al mes de julio de 2023. 
 

9. FORMA DE PAGO. 
El pago se realizará después de la prestación del servicio y otorgada la conformidad por la 
jefatura del departamento de medicina física y rehabilitación. 

 
10. CONDICIONES: 

El incumplimiento por parte del personal ocasionará la penalidad no mayor del 10% del 
monto contractual calculado en base al plazo requerido. 

 
11. AFECTACIÓN PRESUPUESTAL. 

Fuente de Financiamiento : 2-Recursos directamente recaudados  
Rubro    : 09 
Clasificador de Gastos  : 2.3.29.11 
Meta    : 96 



 

DISPONIBILIDAD PRESUPESTAL 

 

ITEM  DESCRIPCION MONTO 
1 SERVICIO ASISTENCIAL de tutoría de psicología, en el área 

de medicina física y rehabilitación del Hospital Departamental 
de Huancavelica. 

 
1,500.00 

 TOTAL 1,500.00 
 

  


